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ADVFJiTKXCIA OFICIAL 

Las leves, ordenes y anuncio* quo hnvtiti de inser-
l»r~o -ri i"* Hoi K U N K H O K I . I A L K S so han <!o manòm ni 
Jefe Político respectivo, por OQyO conducto se pasarán 
4 los Editores de los nienoion&dos periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahri' de 1 8 8 9 . ) 

p u l i l l e n i i n i i » - l o a I I I H H , e x c e p t o I O M d o m i n g o » 

PRECios d e s n s o u m o » I 
En estA capital, Uevado k domicilio, 2'50 pesetas mensuales nnticipadas; 

f i lerà dj ella, 8'50 al mee, 9 ol triniostre, 18 al soniostro y 28*50 por un ano. 
Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administracion del "Boi.KTf?t, 

plar.a de Santiago, 2.—Fuora do està capital, dircctatnente por medio do corta 
S » IR Administración, con inclu<*iùn del importe dol tiempo de abono en titn-
jft bros mòvilos. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto lai 
que sean a instancia do parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las mismas, 
poro las do ínteres particular pagorAn 50 céntimos de 
peseta por cada linea do inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . Gh) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

Diputación Provincie,. 
SUBASTAS D E MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acorda
do contratar en secunda subasta , que 
tendrá efecto el dia 11 «le Agosto pró
ximo, a las diez desu m a ñ a n a , e n el Pa
lacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm.2 , el suministro de las pata-
tasque se han calculado necesarias para 
todos los Establecimientos provinciales 
de Heneflcencia hasta 30 de Junio de 
liiys.ouyo importe asciende á 62.350 pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a El Contratista se obliga á sumi
nistrar sin limitación a lguna á condu
cir y a ent regar por su cuenta en todos 
los Establecimientos de Beneficencia á 
cargo de la Diputación provincial, los 
quintales métricos de pata tas que sean 
necesarios para el consumo de los aco
gidos en los mismos, desde el dia si
guiente al en que se le comunique ta 
aprobación del remate hasta 30 de J u 
nio de 1838, 

2. a El artículo objeto de esto contra
to será de superior calidad é igual al 
mejor que el de su clase se expenda en 
los mercados públicos de esta Corte y 
de su t amayo regular . Si no reuniese 
las condiciones de sanidad necesaria á 
Juicio de la persona encargada de reci
birlo, el Contratista tendrá la obliga
ción de sustituir el género desechado 
en el preciso plazo que el Director res
pectivo del Establecimiento los señale 
por otro que los reúna, en la inteligen
cia que de no verificarlo se procederá á 
adquirirlo por cuenta del rematante y 
con la urgencia que el servicio exija. 

¡ « l i m e r o M t i r l t o S O c e n t Ini o » i lo pc«r(A 

3 . " El precio de cada quintal métri
co de pa ta tas , será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposi
ción que exceda de diez pesetas quin
tal métrico ni fracción inferior á un 
céntimo, siendo igualmente desechada 
la que no se ajuste extr ictamente al 
modelo que se inserta á la terminación 
de este pliego. 

•l. f t Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provin
ciales 

5." P a r a l a celebración de las su
bastas , de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, se observarán las reglas siguien
tes: 

1." El acto tendrá lugar en el dia , 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2.* Se da rá lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, du
ran te el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasto; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna. 

3.* Los pliegos se ent regarán al se
ñor Presidente cerrados , y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil ciento diez y 
siete pesetas, cincuenta céntimos, en 
metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, ó 
en obligaciones provinciales por todo 
su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que 
se consti tuyan en la Caja de la Corpo
ración sólo se admit irán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 

efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del dia anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan pa ra 
constituir y re t i rar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se 
sujetaran en un todo á las bases esta
blecidas pa ra este servicio por la Ex
celentísima Diputación provicial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.", los Imita
dores en t regarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las car
petas en el acto de la entrega, y el pre
sidente los recibirá, dando a cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á vista del público. 

7." Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8 . B Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falla sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expi rar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente dec larará desechada las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a estable
ce, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admit idas. 

12 Si entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres ve

ces á los licitadores; entendiéndose quo 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos térmi
nos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo de presenta
ción. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del nvjor pos
tor se conservará como garant ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expe 
diente el resguardo del propouente quo 
hubiese formulado alguna protesta. 

6." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, como 
garant ía del cumplimiento de su contra
to, el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, en metálico ó su equi
valente cu títulos de la Deuda del Esta
do al precio de la cotización oficial del 
dia en que constituya la fianza; debien
do en este último caso reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase á un 
3 por ICO durante el tiempo de su con
trato. 

7.* El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anter ior condición, asi como el 
de carác ter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

8 . a No se admit i rán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las d e 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Con
trat is ta á rec lamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio pa
ra hacerlo por más vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los quince di as si
guientes al en que se le comunique la 
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aprobaoión definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escri tura. 

11 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escri tura 
y formalización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas 
pa ra ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que eu 
ningún caso excederá de cinco días , se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante . Los efectos 
de esta declaración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
p a r a la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora 

Cuarto. Que en el caso de no pre 
sentarse Imitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza j 
provisional ó de la definitiva que tuvie- j 
se prestada el rematante , que le será 
al efecto retenida: y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
administrat ivamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

12 . Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean graves en el cum
plimiento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al Contratista, expre
sando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia. 

La inulta procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se sefiale, 
se hará efectiva gubernat ivamente de 
la fianza, y si ésta no alcanzase, de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta g rave , aun siendo la pr imera , pro
cederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi
ción 14 de termina. 

13 . Caso de que pa ra hacer efectiva 
a lguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho dias desde 
que pa ra ello sea requer ido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
t ra to con los efectos de la condición 14. 

14. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

15. Los gastos de remate, escri tura, . 
copias, inserción de anuncios en los i 
diarios oficiales, papel y demás serán • 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1896. = El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , quehab i taen . . . . ca l l e de . . . , 

número. . . . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid, el suministro 
de pata tas que se han calculado necesa
rias para el consumo de los acogidos en 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 3 0 de Jun io de 
1898, se obliga á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de. . . (expresado 
en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t í n . = E l Secretario, Pozzi. 

Sesión de, Ifí dz Junio de 1890 

PRESIDENCIA DEL S R . D . EUGENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA. 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Belmás. — 

Bernaldo de Quirós. — Blas. —Borra 
lio.—Cesteros.— Corcuera. —Oiez fion 
zález.—Fernández del Pozo.—Ganda 
ra .—GarciaGordo. - López González.— 
Miranda Lillo. —Molina.—Monasterio.--
Navarro d é l a Linde.—Pérez Magnin.--
Pérez Negro. —Pozo y Egózque. — Ro
mero.—Rosa.—Beltrán, (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de ¡ 
la anterior . 

Acto seguido se dio cuenta del si
guiente oficio: 

cExcmo. Sr . :Habiendo d» ju ra r enel | 
dia de mañana , el cargo de Diputado á ! 
Cortes por el distrito de Chamada, y 
siendo por la Ley incompatible esta re
presentación con la que de Diputado j 
provincial por el distrito «le Palacio de 
esta Corte vengo obstentandd sin inte- ' 
rrupción de un sólo día, desde 1.° de 
Enero de 1*83, me veo en el caso de ele 
var á manos de V. E. la renuncia de 
este último cargo. 

Cuanto pudiera decir acerca de la 
profunda pena de que mi alma se halla 
embargada al romper oficialmente los 
lazos que por tantos años me han liga
do por manera estrecha á esta Corpora
ción y sus dignos miembros mis queri 
dos amigos y dignos compañeros, así 
comoá todos los íntegros, laboriosos éin
teligentes empleados á sus órdenes, ca
recería de real idad, puesto que los ínti
mos sentimientos del corazón no puedeu 
ser en estos momentos especiales por mi 
expresadoscon la fuerza é intensidad con 
que son sentidos, porque es vu lgar por 
lo sabido, que á mayor cantidad de sen
timientos responde siempre una mayor 
dificultad en la expresión del mismo. 

Esa respetable Corporación,sus hon
rados individuos, sus dignos empleados 
todo cuanto de cerca ó de lejos les im
porte ó afecte, han de tener siempre en 
mi un insignificante pero convencido 
y entusiasta defensor. 

Ruego á V. E. lo haga asi presente 
y sea interprete cerca de todos de mi 
adhesión incondicional y mi inquebran
table, leal y cariñosa amistad. 

Dios gua rdeá V. E. muchos años Ma
drid 15 de Junio de 1896. = Ricardo 
F . Pérez de Soto. = Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de 
Madrid.» 

El Sr. Belmás manifestó que se limi
taba á consignar su sentimiento, por la 
salida de tan famoso Diputado y su sa 
tisfacción, por haber sido elegido Dipu
tado á Cortes, y que tiene la seguridad 
de que en el Parlamento defenderá los 
derechos que la Diputación tiene. 

El Sr. Diez manifestó que no por cor
tesía, sino, por sentimientos del alma 
deseaba constase el sentimiento por ver
le alejado de la Corporación, al cual , á 
pesar de hallarse separado en ideales 
políticos, le ha encontrado siempre ce* 
loso y entendido en el cumplimiento de 
sus deberes. 

El Sr. Corcuera dijo que pertenecien
do á la misma fracción política que el 
seftor Pérez de Soto, y uniéndole ade
más vínculos de sincera amistad, roga 
ba se consignase el sentimianto que le 
embargaba la ausencia de tan querido 
compañero. 

El Sr. Rosa dijo, que como Diputa
do por el distrito de Palacio, se adher ía 
al sentimiento que había producido á 
todos, la ausencia de tan querido ami 
go, al mismo tiempo que expresar la sa 
tisfacción por haber sido elegido Dipu 
tado á Cortes, y esperando con just icia, 
que los grandes méritos que reúne ha 
brán de ser retribuidos para ocupar 
más altos cargos. 

El 3r . Pérez Negro, en nombre do 
la minoria republicana y e n e l suyo pro 
pió, se adhirió á la manifestaciones ex
puestas por los Sres Diputados. 

El Sr. Presidente dijo que bastar ía 
por todos los Sres. Diputados para com 
prender el pesar que á la Diputación 
causa la salida del Sr. Pérez de Soto y 
la satisfacción que siente al haber sido 
elegido Diputado á Cortes, merced á sus 
méritos y apti tudes, se asocia á los sen
timientos expresados, haciendo presente 
que hace catorce años y á la misma 
hora que el Sr. Pérez de Soto, llegó él 
también á ejercer el cargo de Diputado, 
y que si en algún asunto han tenido dis 
par idad de criterio, no se han separado 
j amás la amistad que les unió desde el 
primer momento, y que siendo las ma
nifestaciones de ío» Sres. Diputados, la 
expresión fiel de los sentimientos que 
animan á la Corporación y el deseo ar
diente de que logre un puesto reconoci
do, y que al comunicarle la renuncia se 
le exprese los sentimientos manifesta
dos y se le otogue un voto de gracias pol
los múltiples é importantes servicios lle
vados á cabo. 

Á petición del Sr. De Blas , se dio lec
tura del a r t . 58 de la ley Provincial. 

Dicho Sr. De Blas, manifestó que fal
tando solamente tres sesiones pañi ter
minar el actual periodo, y teniendo que 
cesar en Octubre próximo el Diputado 
que fuese elegido en la vacante del se 
ñor Pérez de Soto, y toda vez que no 
habia de tomar posesión por no estar 
reunida la Corporación, procedía que a l 
comunicar al Su. Gobernador la renun 
cia se le manifieste la conveniencia de 
noconvocar á nueva elección por las ra 
zones ames dichas, estándose en el caso 
del párrafo 1.° del ar t . 58 de la Ley 

El Sr. Presidente dijo que acep tada 
la renuucia, se tendrá en cuenta lo ex 

puesto por el Sr. De Blas, para comuni
carlo al Sr. Gobernador de la provincia. 

A prepuesta del Sr. Presidente, s e 

acordó por unanimidad enviar un tele-
grama á Barcelona, asociándose al sen-
timiento profundo que siente aquél ve
cindario por la terrible catástrofe de 
que ha sido objeto, con motivo de la ex-
plosión de la bomba de dinamita. 

A petición del Sr Belmás, se acordó 
que las bandas de música y do cornetas 
del Hospicio, asistan el dia 6 de Julio 
próximo, á la Plaza de Toros en que se 
celebrará una becerrada organizada por 
los talleres del ferrocarril del Mediodía. 

El mismo Sr. Belmás dijo, que tenía 
noticias que en breve se hará una mo
ción en el Parlamento respecto del nue
vo Hospital de San J u a n de Dios, y rue
ga que para que la Diputación quede 
bien, insista nuevamente, lo que sea 
posible, en las obras necesarias para la 
instalación. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
gestión corresponde exclusivamente al 
Ayuntamiento: que e! Sr. Ministro pen
saba dar una Real orden, negando al 
Ayuntamiento que la acometida la haga 
al alcantari l lado del Niño Jesús , y que 
respecto del asunto ya se ha llamado 
var ias veces la atención. 

A petición del Sr. Romero la Diputa
ción acordó que 25 músicos de la banda 
del Hospicio asistan en los dias 20 y 21 
del actual al barrio de Bellas-Vistas pa
ra amenizar los festejos, previas las 
formalidades reglamentarias. 

El mistm» Sr. Romero dijo «juo en la 
sesión anterior el Presidente de la Co
misión de Beneficencia habia prometido 
t raer el expediente de la carne , extra
ñándole que no lo haya efectuado. 

El Sr . Gándara dijo que creía que 
el expediente había venido para dar 
cuenta á la Comisión; pero que, no ha
biéndose reunido ésta, no había podido 
despach irlo, y hará que la Comisión se 
reúna en el dia de mañana . 

A propuesta del Sr. Corcuera se 
acordó conceder 15 días de licencia, al 
Alumno interno D. José de Retes, para 
ar reglar la testamentaria por falleci
miento de su padre , y recomendará la 
Comisión de Personal proponga la con
cesión de otros 45 días cuando el inte* 
resado lo solicite. 

Entrando en el orden del dia se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo se apruebe el 
pliego de con liciones pura subastar el 
servicio de bagajes durante los ejerci
cios de L890 97 y 97-9«, bajo el tipo de 
15.0D0 pesetas cada año . 

El Sr. Diez manifestó su conformi
dad con el dictamen y propuso que se 
autorice á la Comisión para que inspec
cione los servicios en la forma que ere» 
más conveniente. 

El Sr. Beltráudijo, que este servicio 
fué creado el año cuarenta y tantos, y 
no está en consonancia con la época 
actual , toda vez que hoy existen líneas 
férreas y por tanto debe solicitarse d*1 

Excelentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el cambio de este servicio sus
tituyéndole por otro, ó consignando la-
cant idad necesaria con destino á , o s 

Establecimientos; y que debe añadirse 
ene l pliego, que se rescindirá el contra
to desde que este servicio se anule ó 
modifique por la Superioridad sin res
ponsabilidad para la Diputación. 
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El Sr. Presidente dijo que se debía 

aprobar el diclamen y la moción he
cha, por el Sr. Diez si bien por la urgen
cia del servicio debe anunciarse por 
término de diez dias, y que por la Co
misión se estudien las indicaciones he
chas por el Sr. Beltrán. 

Hecha la pregunta correspondiente 
asi se acordó. 

Comisión provincial 

Por mayoría de votos de los Vocales 
que componen la Diputación, exceptúan -
do á los que constituyen la Comisión, 
fueron aprobadas las cuentas generales 
de la provincia correspondientes al 
ejercicio económico de 1894-95, y remi 
tirlas al Tribunal de las del Reino, por 
conducto del Ministerio de la Goberna 
cion para los efectos del ar t . 129 de la 
ley Provincial. 

Disponer que la Dirección del Hos
pital de San J u a n de Dios haga todos 
los pedidos de aceite, bacalao y jud ias , 
hasta que termine el vigente contrato, 
al Contratisla por administración D. Vi 
cente Salgado. 

Aprobar la distribución hecha de las 
rentas de la Memoria fundada por Don 
José Antonio San Román, con impen
dientes al actual ejercicio económico. 

Comisión de Hacienda 

Declarar de abono el premio de lo
tería .'i Gabriela de Córdoba, acogida 
que fué de la Inclusa. 

ídem Id. a Micaela Tabernero , id. 
que fué del Hospicio, siempre que pre
sente la certificación del Registro civil 
correspondiente. 

ídem id. á María Luisa P a r d o , id. 
que fué del Asilo. 

ídem id. a Concepción Santamarina, 
ídem que fué del Hospicio. 

ídem id. á Luisa Juana Bermejo, 
ídem id. 

ídem id á María de la Concepción 
Retuerta , Ídem id. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Julio próximo del ejer
cicio corriente y periodo de ampliación. 

Accederá lo solicitado por la Compa
ñía «le a lumbrado y calefacción por gas , 
referente al abono en obligaciones pro
vinciales de lo qtw se la adeuda hasta 
30 de Jun io de 1892, y en cuanto a lo 
posterior, ' |ue la Diputación resolverá. 

No poder accederso a la subvención 
pedida por la Sociedad denominada 
Asilo de la Virgen de Fuensanta, por 
no existir crédito en presupuesto. 

ídem íd. de Francisca Antonio Pas
tor, que figura en el Asilo de las Merce
des con el nombre de Flora, por no reu
nir las condiciones reglamentarias . 

Acceder a la petición de D. Alfredo 
Patache para que la Diputación se ha-
ga cargo de su hermano Enrique, asila-
doenel Manicoiniode Ciempozuelos, por 
reunir las condiciones reglamentar ias . 

Declarar de. abono los haberes que 
dejó devengados D. Gregorio Prieto, ju 
bilado de la provincia, en Mayo último. 

Ídem de abono á favor de Maria Ló
pez Arias el premio de lotería y la do
te de 250 pesetas á que tiene derecho 
como acogida que fué del Hospicio. 

Que no existiendo crédito en presu
puesto, no se puede acceder con senti
miento á la solicitud del Círculo de la 
Unión Industr ial , pidiendo una subven
ción para la enseñanza de sus clases 
obreras. 

Dejar sobre la mesa el dictamen de
clarando de abono con cargo á «Impre
vistos» el importe de las costas origina
das por el expediente del legado de Don 
José María Fernández Córdoba, por 
usufructo á favor de la Inclusa, 

j Dada cuenta de la propuesta deses
timando la instancia de D. Primo Feli
ciano Rubio, pidiendo se le conceda u n a 
gratificación en equivalencia de casa 
por el tiempo que desempeñó la plaza 
de Profesor Jefe , fué re t i rada después 
de haber hecho uso de la palabra los 

I señores García fiordo. Diez, Romero, 
Molina y Presidente, acordándose co
municar de oficio al Director del Hospi
cio que al profesor Jefe se le habilite 
casa, y que en término de diez días, la 
desalogen aquellos empleados que la 
disfruten si tenerla aneja al cargo. 

1 Dada cuenta de la propuesta desig
nando á los Sres. Presidente y Belmás 

I para que formen la Comisión que en 
I unión de los Diputados y Senadores de 
I la provincia de Madrid, gestionen del 
[ Estado se haga cargo de los gastos de 
I carácter nacional que pesan sobre la 
I Provincia y el Municipio, y que se 
I oficie al Excmo. Ayuntamiento pa ra 
1 que por su par te nombre una Comí-
I sión para el mismo fin; el Sr. Prcsi-
} dente manifestó que la misión do la 
I Corporación es independiente de la que 
I el Ayuntamiento quiera realizar, sin 
1 que con ello se signifique desvio; y que 
I según se acordó á esta Comisión se 
J asociaran los Sres. Pérez de Soto y Es-
1 tehan Collantes. 

• Comisión de Uene cencía 
' Aprobar el presupuesto para llevar 
j á cabo por administración la condu-
1 cción de aguas al nuevo depósito de 
I cadáveres del Hospital provincial, cu-
I yo importe asciende á 1.805 pesetas. 
! KII i-ste momento ocupó la presiden-
[ cia el Sr 1). Pedro Diez. 
! Acto seguido se dio cuenta de otro 
I dictamen proponiendo la aprobación 
I de los pliegos de condiciones y anun-
I ció de nuevas subastas, con SO «lias dé 
I antelación, para contra tar los suminis 
I tros de pan , lefta de encina y pino, car-
I bón de encina, chocolate, tocino, cuar 
I tos de gallina, garbanzos, azúcar , pata -
I tas, manteca de cerdo, carbón de pie-
I d ra , carbón de cok, pimentón, sal , 
I arroz, cebollas, ajos, vino común, vina-
I gre, leche de vacas , carne de vaca, ba-
I cálao, aceite de olivas, petróleo, leche 

de burras , merluza, pastas para sopa, 
I judia*, carne de ternera, vino blanco 
I de Rueda, maderas, calzado* a lparga-
I tas, lavado de ropas, papel, ropas de 
I cama y vestuario, telas y mantas , za-
I leas, hoja de maíz, escobas y objetos 
I de espar ter ia , gorras , paños, aguar-
I diente, objetos de mercería y objetos 
I de escritorio con destino á los diferen-
I tes Establecimientos provinciales de 
I Beneficencia. 

Respecto del suministro de leche de 
I vacas para los Establecimientos, el 
I Sr. Beltrán rogó á la Comisión modifi-
I case las condiciones segunda y tercera 
I en el sentido, de que no será necesaria 
I la presentación diaria de las vacas; pe

ro que será obligación del Contratista 
presentar al reconocimiento facultativo 
siempre que el Sr. Visitador ó Director 
del Establecimiento lo crean convenien
te , que el reconocimiento de la leche se 
ha rá diar iamente por el personal facul

tat ivo, y que el Contratista será respon
sable de reponer vacas ó leche en el 
plazo que se le señale, adquiriéndose á 
su coste si así no lo hiciese. 

El Sr. Gándara manifestó que la Co
misión admitía la enmienda. 

El Sr. Romero expuso la convenien
cia de subdividir la subasta en tres par
tes, dos que comprenda el Hospital pro
vincial y otra los demás Estableci
mientos. 

La misma petición hizo el Sr. Ceste
ros. 

El Sr . Gándara manifestó que la 
Comisión no aceptaba la división de la 
subasta. 

Puesta á votación nominal la en
mienda, fué desechada por diez votos 
contra dos en la forma siguiente: 

Señores qvé digeron xo: 
Aivarez.—De Blas.—Borrallo.-Gán

dara.—Miranda Lillo.—Navarro do la 
Linde .—Pérez Negro.—Rosa.—Bel t rán 
(Secretario).—Diez (Presidente). 

Señores que digeron 81: 
Cesteros.—Romero. 
El Sr. Romero pidió constase que 

exist ían presentes 12 señores Diputa
dos. 

El Sr. Presidente contestó que asi 
se haría. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la enmienda admitida. 

El Sr. Beltrán propuso se modificase 
el pliego de condiciones para el suminis
tro de bacalao, en el sentido de q u e s e a 
de Noruega de primera. 

El Sr. Navarro aceptó la enmienda. 
El Sr. Borrallo manifestó que ya es

tá modificado en la forma expuesta por 
el Sr. Beltrán. 

El Sr. Romero propuso que se con
signe que el bacalao ha de ser de No
ruega crecida con tantas colas por cada 
50 ki logramos, al precio de! mercado. 

Admitida la enmienda fué aprobado 
»1 dictamen con la modificación. 

Respecto del suministro de garban
zos el Sr. Romer propuso que se con
signe que el articulo lia de ser fino y qne 
se cuezca en seco. 

El Sr. Pérez Negro admitió la en-
mieda y fué aprobado el dictamen, ha
ciendo la rebaja prudencial en el pliego. 

Después de varias manifestaciones 
del Sr. Romero respecto del pliego para 
el suministro de cuartos de gall ina, la 
Comisión lo retiró para estudiarlo nue
vamente. 

Sin más discusión fueron aprobados 
todos los demás pliegos de condiciones. 

El Sr. Beltrán propuso, y asi se cor-
dó, que todos los artículos se saquen á 
subasta por término de diez dias , con 
arreglo á lo que dispone el a r t . 6.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, ex
cepto los siguientes que se anunciará 
por término de 30 días : 

Calzado y a lpargatas para el Hos
picio; calzado y ropas de cama para el 
Asilo de las Mercedes; telas para los Hos
pitales deSan J u a n d e D i o s y Provincial ; 
esterado, ropas, lanas, gorras y paños, 
para el Hospicio, y lavado de ropas 
para San J u a n de Dios. 

Terminado el orden del día y no ha
biendo más asuntos de que t ra tar , se 
levantó la sesión manifestando el señor 
Presidente que para la próxima, se avi
sar ía á domicilio. 

El Diputado Secretario, Beltrán. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordad/) 

en sesión de 11 del actual , contra tar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de chocolate que se consi
dera necesario para la Beneficencia 
provincial , hasta 30 de Jun io de 1897, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de nueve á doce de la mañana , los días 
no festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilograno de 
chocolate será el qne quede fijado en 
el remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de una pesetas setenta y 
siete céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la eédula personal 
del llcitador y el resguardo de la lian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor de mil trédenlas ochenta y cuatro 
pesetas cincuenta y ocho céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en Igftal forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la mana-
del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 18%.=E1 Ofl-
cial «leí Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. f que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial do Madrid el su
ministro de chocolate, que se calcula 
necesario hasta 30 de Junio de 1897 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho artícu
lo con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . (expresado en 
letra i el kilogramo. 

'Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidenteacciden-

tal, Monaster io .=EI Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual , con t r a t a r en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza deSan t iago ,núm. 2, el sumi
nistro de pan que se considera nece
sario para el Hospital de San Juan 
de Dios hasta 30 de Junio de 1897, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
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la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de nueve á doce de la mañana , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta . 

El precio tipo del kilogramo de pan 
será eJque quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda 
de treinta y seis céntimos de peseta ni 
fracción menor á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 12.° , acompaflando la cédula perso
nal del licitador y el resal íanlo do la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil ciento cincuenta y cinco 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo veriflqno; como de finitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los efectos 
públicos hasta las once de la mañana 
del dia anterior 

Los gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás, se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 189Ü. = E1 Ofi
cial del Negociado, José Gomes. 

Modelo de proposición 
D. N. N . ,quehab i t a en. . . ,ca l le de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de pan, que se calcula necesario 
hasta 3 0 de Junio de 1*98. para el con
sumo en el Hospital de San J u a n de 
Dios, se compromete á suministrar dicho 
ar t ículo , con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de . . . (expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio.=El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual , contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Satiago, núm. 2, el sumi
nistro de arroz que se considera nece 
sario para la Beneficencia provincial, 
hasta 30 de Junio de 1898, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo 
ración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 
arroz será el quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que exce
da de cuarenta y seis céntimos de pe
setas ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Deposita
r ía de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo , se ex tenderán en papel del sello 

12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil quinientas ochenta y cin
co pesetas setenta y ocho cuntimos en 
metálico 6 su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la ma
ñana del dia anterior. 

Los gastos de remate , escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1896.«=EI Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que vive en. ., calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando en públicasubasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de arroz que se calcula necesario 
hasta 30 de Junio de 1898, para el con
sumo en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de. . . (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acci

dental , Monasterio. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

- Ktü 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora 
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su 
ministro de merluza que se considera 
necesaria para la Beneficencia provin 
cial hasta 30 de Junio de 1898, con a r re 
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los días uo 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 
merluza será el que quede fijado en el 
remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta noventa con 
timos ni fracción inferior á un céatiino 
de peseta. 

El suministro se abonará por men 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian 
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la do fondos provinciales por va 
lor de quinientas cincuenta y seis 
pesetas setenta céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la'cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im

porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anunciosy demás serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid, el sumi
nistro de merluza que se calcula nece
saria hasta 30 de Junio de 1898 para el 
consumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción a! pliego de condiciones, 
al precio de . . . , (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio. =E1 Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual , con t r a t a r en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2 , el su
ministro de maderas y a taúdes de cari
dad , que se consideran necesarios para 
el Hospital provincial, hasta 30de Junio 
de 1898, cou arreglo al pliego de condi. 
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel de sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
da mil ciento veinte pesetas en metáli
co ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior 

Los gastos de remate , copias, iuser 
ción de anuncios y demás serán decuen 
ta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1 8 9 6 . = E I Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasia la 
Comisión provincial de Madrid el sumi 

nistro de maderas y a taúdes de caridad 
que se calculan necesarios hasta 30 <j e 

Junio de 1898, para el Hospital p rov j n . 
cial, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pli<.g0 

de condiciones, haciendo la baja del., 
por 100 (expresado en letra) 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal. Monasterio.=El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del actual cont ra ta ren 
pública subasta , que tendrá efecto el 
dia 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mafiana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, e| su-
ministro de pimentón y sal, que se con
sideran necesarios para la Beneficencia 
provincial, hasta 30 de Junio de 1897, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se-
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de pi
mentón y sal, será el que quede fijado 
en el remate , no admitiéndose proposi
ción que exceda de ochenta y cinco cén
timos de peseta el kilogramo de pimen
tón, y once céntimos el de sal, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.° acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de doscientas treinta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só
lo se admitirán haota una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las once de la mafiana 
del dia anterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , calla 

do , núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta l | 
Comisión provincial de Madrid el sumí* 
nistro de pimentón y sal , que se cal-
cula necesario hasta 30 de Junio de 1897 
pa ra el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia, provincial se com
promete ;': suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de. . . , (expresado en te
tra) el kilogramo de . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio. = E 1 Secretario, Poz*»« 
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La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 11 del aotual contra tar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 12 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de aceite mineral , que se con
sidera necesario pa ra la Benificencia 
provincial hasta 30 de Junio de 1898, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de nueve á doce de la mañana 
los dias no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del litro de aceite 
mineral será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de setenta y cinco céntimos 
de peseta ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mü novecientas diez y seis pe
setas noventa y dos céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza 
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importeobjeto del cont ra to ,árespon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora an
tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las once de la 
m a ñ a n a del día anterior. 

Los gastos de remate , escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 
. Madrid 12 de Jul io de 1896. = El Ott 

cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su 
ministro de aceite mineral , que se calcu
la necesario hasta 30 de Junio de 1898, 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Benificencia, se 
comprometeá suminis t rar dicho articu
lo con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . , (expresado en 
letra) el litro. 

Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Monasterio.=EI Secretario, Pozzi. 

Be::?:: ; : : iz Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a á e JVIadrid 

Habiendo sido nombrado D.Cándido 
Sanz, b . Luis Hernanz, D. J u a n Balles
teros, D. Gumersindo de la Plaza, Don 
Justo Fernández y D. Valeriano Fer
nández Cause, Auxi l iares subalternos 
Para la recaudación voluntaria de con
tribuciones del part ido d e T o r r e l a g u n a , 

se hace saber por medio del presente 
anuncio p a r a el debido conocimiento de 
las Autoridades y contr ibuyentes del 
expresado part ido. 

Madrid 27 de Jul io de 1896.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

^ a i n i s t r a c i f a iz Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Terminado el padrón de carruajes 
de lujo correspondiente al actual ejer
cicio, queda expuesto al público en ésta 
Administración, duran te cinco dias , de 
doce á oinco de la tarde . 

Madrid 21 de Julio de 1896. = El Ad-
ministrador de Hacienda, G. Núñez. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajalcs, Te
niente Coronel de Infantería y Juez ins
tructor de causas del pr imer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se intru-
ye al soldado voluntario Eustaquio Cei-
de Tap ia , del Depósito de Bandera para 
Ultramar en esta Corte. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito- y emplazo al expresado soldado 
Eustaquio Ceide Tapia , natural de Ara-
vaca, provincia de Madrid, hijo de Mar
tin y de Josefa, de veinticuatro años de 
edad , soltero, de oficio pollero, y cuyas 
señas personales son: 1.550 milímetros 
de es ta tura , pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz poca, barba regular, 
colorsano, frente regular , señas particu
lares n inguna . Fué filiado como soldado 
voluntario pa ra Cuba, é ingresó en el 
Depósito de Bandera para Ultramar, en 
l l d e Abril de 1896, para que en el pre
ciso término de treinta dias , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Santander , 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
calle del Pr incipe, núm. 9, tercero iz
quierda , á responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente que 
de orden de la superioridad se sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civües como mili
tares , y de policía jndic ia l , para que 
pract iquen diligencias en busca del re
ferido individuo, y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades conve
nientes á las Prisiones Militares de esta 
Corte y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
d ía . 

Dada en Madrid á 22 de Julio de 
l í>96.=Eduaido Cappa. 

Juzgados de primera instancia 
— 

AUDIENCIA 
Por el presente se cita, y llama á 

una señora que pasando hace unos t res 

j meses por la calle de T o l e d o , esquina 
j á la d e la Concepción Jenónima y so

bre La una de la tarde, le fué sustraido 
un portamonedas, que contenía 4 
pesetas, á fin de que dentro del térmi 
no de tercero día , contados desde la pu 
blicacióu del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcaan 
te la sala audiencia de este Juzgado , 
con el fin de recibir la declaración, en 
el sumario que instruyo contra Enrique 
Ruiz, y otros por hur to: apercibida que 
de no comparecer la pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 20 de Jul io de 1896.= 
V.° B . ° -Gu l lón . = El actuario Por ha
bilitación, Ricardo Blánquez. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, fecha 15 del corr iente , dictada 
en autos ejecutivos sobre pago de pese 
tas , se anuncia la venta en pública su
basta por término de veinte días, de las 
fincas siguientes: 

Ptas. Cén's. 

1 . a Una t ierra de riego, va
rias hazas con distintos 
nombres , dividida por ace
quias y l indes, en el tér
mino municipal de Balazo-
te, s i tuada bajo el cauce 
del Molino del Cubo, des
t inada á cereales del año 
y vez, que tiene de cabi
da 107 fanegas y cuatroce-
lemines, sin que conste de 
que marco son ni su equi
valencia en el sistema mé
trico, y linda al Este terre
nos de labor del Condado; 
Sur cauce del Molino del 
Cubo; Oeste terrenos labor 
del Condado, y Norte la 
ca lzada ó vereda ; tasada 
en 24.150 

2 . a Una tierra de labor en 
término de Balazote situa
da en el camino de Barráx, 
dest inada á cereales de 
año y vez. ' que tiene de 
cabida 73 fanegas, ocho 
celemines y un cuartil lo, 
y linda al Este acequia 
de la Longuera, que va á 
da r á la de las casas; Sur 
terrenos de labor del Con
dado; Oeste loma y jur is
dicción de la Herrera , y 
Norte terrenos de labor 
del Condado; tasada e n . . . 9.210 

3 . a Un trozo de tierra en 
término municipal de Ba
lazote, en la Encomienda, 
dehesa de la Serna y Vega 
de Balazote, des t inada á 
legumbres y cereales, que 
tiene una cabida de una 
fanega, cuat ro celemines 
y un cuartillo, sin que se 
exprese el marco ni su 
equivalencia en el siste
ma métrico, y linda al 
Este y Norte terrenos del 
señor Conde; Sur camino 
vado de la Madriguera y 
terrenos de la misma ha
cienda, y Oeste acequia 
de las casas; tasado e n . . . 2 .03 i 25 

4 . a Otro trozo de t ierra en 
término municipal de Ba» 
lazóte, en la Encomienda, 
dehesa de la Sema y Vega 
de Balazote, dest inada á 
legumbres y cereales, que 
tiene de superficie cuatro 
fanegas, siete celemines y 
t res cuartillos, sin expre 
sar su marco ni la equiva
lencia en el sistema métri-

Ptas. Cents. 

co, y linda al Este la mis
m a hacienda y acequia 
de enmedio, Sur D. Isidro 
López y el rio madre ; Oes
te acequia do las casas y 
malecón de la Encomien
da, y Norte terrenos de la 
misma hacienda; tasada 
en 6.968 75 

5 . a Y otro trozo de t ierra 
de riego en término de Ba
lazote, en la Encomienda, 
dehesa de la Serna, vega 
de dicho pueblo, destinado 
á legumbres y cereales, do 
cab ida seis fanegas, sin 
expresar su marco ni la 
equivalencia en el sistema 
métrico: que linda al Este 
t ierras de la misma pro
piedad; Sur acequia de en
medio; Oeste la misma En
comienda, y Norte camino 
vado de la Madriguera; ta
sado en 7.200 

Y para su remate que será s imultá
neo en esta Corte y en el Juzgado de 
primera instancia de Albacete, se ha se
ñalado el día 24 de Agosto próximo, á 
las diez de su mañana , en la sala au
diencia de S. S., sita en el piso princi
pal del edificio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, núm. 1, haciendo 
presente que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose además que los li
d i a d o r e s deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir nin 
gunos otros; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar par te en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, quedando 
en depósito la del rematante como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como par te del precio 
de la venta. 

Madrid 17 de Jul io de l í i96 .=José 
Aguilera Meléndez. = El actuario, Ra
fael Valdivieso .=Es copia, R. Valdi
vieso. 6 1 . 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Pouce de León. Juez de pri
mera instancia y de instrucción del.dis-
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Vicente Alambillaga, de veintiséis 
años, soltero, na tura l de Sigtlenza, 
(Guadalajara) que habi taba como sir
viente con Josefa Mendina, San Vicen
te, 13, para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al [en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por 
hurto de 215 pesetas á aquélla; aperc i 
bido que de no verificarlo, será decla-
do rebelde y le pa ra r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
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á la basca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi dispo-
sioión en este Juzgado . 

Madrid 22 de Jul io de 1896.=Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

TORUELAGUNA 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia de este par
tido, en autos a instancia de D. Anasta
sio García Ramírez, con Vicente Gutié
r rez , sobre pago de pesetas, se anuncia 
l a venta en pública subasta de las fin
cas siguientes, s i .as en la villa de Bui-
trago. 

Una casa en la oalle de los Soporta
les, núm. 2; tasada en mil quinientas 
pesetas. 

Y un pajar con sus corrales en la 
misma calle y por bajo de la casa ante
rior; tasado en quinientas pesetas. 

Para dicho remate que tendrá lugar 
en este Juzgado , se ha señalado el día 
22 de Agosto próximo, á las nueve de la 
m a ñ a n a , bajo lascoudiciones siguientes: 

1 . a Que dichas fincas carecen de tí
tulos de propiedad y se sacan á la ven
ta á instancia del acreedor sin suplir 
previamente dicha falta. 

2 . a Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y 

3 . a Que para tomar par te en la su
bas ta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 integro de la tasación. 

Torre laguna 27 de Jul io de 1896.-= 
V . 9 B.°=E1 Juez de primera instancia, 
F i r m a d o . = E 1 Escribano, Luis Gutié
r r e z . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

crvüTA BBGGIÓ3 

Convocatoria á oposiciones especiales 
para plazas de Oficiales }fédicos se-
gundos del cuerpo de Sanidad .Mili
tar con destino «1 la Isla de Cuba. 

En virtud de lo dispuesto por su Ma-
gestad, el Rey (q. D g . ) . y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, en real or
den de 11 del c<iiri.-nte, se convoca á 
oposiciones públicas para promover va
r ias plazas de Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, quedando 
los que obtuvieran mejores censuras , 
dentro de las que exig«*n para ingreso 
en el mismo, con derecho á ocupar por 
orden de ellas, el puesto que les corres
ponda; con la condición de servir en 
Cuba mientras dure la Campaña. 

En su consecuencia queda abierta 
la firma para las referidas oposiciones 
en esta Sección en la& horas de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 
6 de Agosto próximo. 

Los Doctores, Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Univers idades 
oficiales del Reino, ó Alumnos con ejer
cicios aprobados, que por si ó por me
dio de persona autor izada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe 
rán justificar legalmente para ser ad
mitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1 " Ser españoles ó es tar na
turalizados en España . 2 . a No pasar de 
la edad de treinta años el día que so
liciten la admisión en el concurso. 3 . a 

Hallarse en pleno goce de sus derechos 
Civiles y poli: icos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4 . a Tener la apt i tud fí
sica que se requiere pa ra el servicio 

mili tar; y 5 . a Haber obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino ó tener apro
bados los ejercicios necesarios p a r a 
ello. Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la cda<4 de treinta 
años, con certificado de inscripción en 
el registro civil, los que deben reunir 
este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla , de la par t ida de 
bautismo: debiendo acompañar en uno 
y otro caso, la cédula personal. Jus t i 
ficarán hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres, con certi
ficación de la autor idad municipal del 
pueblo de su residencia, l ibrada y le
gal izada en fechas posteriores á las de 
este edicto. Justificarán que tienen la 
apti tud física que se requiere para el 
servicio militar mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de or
den de esta Sección bajo la presidencia 
del Director del Hospital Militar, por 
dos Jefes ú Oficiales médicos destinados 
en aquél establecimiento. Justificarán 
haber obtenido el g rado de Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirugía en al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
para ello, con testimonio ó copia lega
lizada de dicho título ó certificado de 
la Universidad en que hubiesen apro
bado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado de 
Licenciado, deberán acredi tar que han 
satisfecho el pago de los derechos de 
expedición del citado títuio, antes de 
darse por terminadas las oposiciones. 

Los Doctores, Licenciados en Medici
na y Cirugía, ó Alos lumuos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que por si 
ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen, con la oportuna an
ticipación, á los Inspectores do Sanidad 
Militar de las Capitanías Generales de 
la Península é Islas adyacentes ; instan
cia suficientemente documentada, diri
gida al General en Jefe de esta Sección 
solicitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán condicio-
nalmente incluidos en la lista de los 
opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ivetidear en esta Corte 
su firma, antes del día señalado para el 
pr imer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompaílen, en 
toda regla legalizados, los documentos 
necesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud fí
sica. 

No .serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores, Líceuciados ó Alumnos 

; aprobados, residentes fuera de Madrid, 
| cuyas instancias no lleguen á esta Sec-

cióu antes de que expire el plazo se
ñalado para la firma de los mismos. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 15 de Noviembre 
de l - s s i Colección Legislativa del Ejér
cito núm 422) y á las modificaciones 
en la parte preceptiva del mismo, esta
blecidas por Real orden de 2 de Agosto 
de 1892 {Colección Legislativa del Ejér
cito núm, 267), todo ebo publicado tam
bién en la Gaceta: prorrogándose hasta 
44 años para esie concurso la edad mar
cada á los aspirantes . 

En cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, s¿ advier te 
á todos los que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Hospital Militar de esta pla
za, el día 10 de Agosto próximo, á las 
ocho de la mañana . 

Madrid 23 de Jul io de 1896.=E1 Ge
neral Jefe de Sección, Martínez. 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Gtetafe 
D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito, por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacian á pública su
bas ta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NUMERO 

de 

or«ié» 

57 

8 3 

93 

100 

106 

113 

119 

130 

149 

154 

159 

160 

161 

162 

163 

165 

169 

174 

178 

183 

185 

192 

202 

211 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pételas Ce*nu. 

D Inocencio Alvarez, una tierra al sitio de la Carrera , de 
tres fanegas: l inda S., Ángel Esteban Zazo; M. y P . , señor 
Duque de Fr ías , y P . , Petronila Fernández 

D. Marcelino Fernández, una tierra en Valdonaire, de una fa
nega y seis celemines: linda S., Cesáreo de la Vieja; Medio
día, P. y N., con vecinos de Fuen labrada 

D. Luis Galbán, una tierra al sitio del Carrio, de seis fanegas: 
linda S., Conde de Ofiate; M , P . y N., Sr. Duque de F r í a s . 

D. Dionisio García , herederos, una t ierra en Valdonaire, de 
10 fanegas, de tercera oíase, linda S., Marcelo Pérez; Me 
diodia, Francisco González; P. , Damián Verde, y N. , Blas 
Verde 

D. Saturnino Godino, tercera parte de olivar, al sitio del J u a 
netc, con 30 olivas de seis celemines: linda S. y N., Duque 
de F r í a s ; M., Mariano Sauquillo, y N.. Eustaquio Alvarez . 

D. Gregorio González, una t ierra camino de Madrid, de dos 
fanegas: linda S., Gregorio Escolar; M. y P., Duque de 
F r í a s , y N. , vecino de Fuenlabrada 

D. Jo rge González, una tierra en los Florenes, de dos fanegas: 
linda S. y M-, vecinos de Fuenlabrada; P . y N., Duqne de 
Fr ías 

D. Manuel Herrero, una t ierra en la Frai la , de nueve áreas 
linda S., Dolores Pérez; M. y P . , Salvador González, y Ñor 
te, Mariano Montero 

D. Mariano Martin Pérez, una t ierra en Valdonaire, de tres 
fanegas: linda S., M., P. y N. , con vecinos de Fuenlabrada 

D. Fernando Montero, un re tamar camino de Móstoles, de dos 
fanegas y seis celemines: linda S., Martin Zazo; M. y Po
niente, Duque de Frías , y N. . el camino 

D. Eugenio Martín, una t ierra en la Fraila de dos fanegas de 
segunda y tercera-c lase: linda S., Pedro de la Fra i la , y 
N. , Duque do Fr ías 

Doña Antera Montero, una t ierra en la vereda de la Raya , 
de una fanega: linda S., Mariano Montero; M. y P . , dicha 
vereda , y N. . Calixto García 

D. José Montero, una viña en vereda de Valdonaire, de una 
fanega y dos celemines, con 200 cepas: linda S., Ju l ián Es 
colar: M . vereda de Valdonaire; P. . Mariano Montero, y 
N . . Calixto García 

D. Tomás Montero, una t ierra en la fuente al Retamar de Car 
ció, de dos fanegas: linda S., Castro Montero: M., Marqués 
de Malpica; P. y N . . Duque de Fr ías 

Doña Pet ra Montero, una tierra que antes fué viña en los Pa
nales, de dos fanegas, y tres celemines, de primera clase: 
linda Sn M« y N . , vecinos de Fuen labrada , y P., la dueña. 

D. Martin Monteo de Bernabé, una t ierra en Valdonaire, de 
una fanega: linda S. y M., camino de Móstoles; P. y N., ve
cinos de Fuen labrada 

D. Casimiro Montero, una t ierra en la vereda de la Raya , de 
tres fanegas nueve celemines: linda S. y M., Santiago Ver
de; P . , Duque de Frías , y vereda 

D. Cayetano Naranjo, una tierra en Valdonaire, de dos fane
gas nueve celemines: linda S. y N , Máximo Salazar; Me
diodía, Anasus io Galbán, y N.. Galo l l e n e r o 

D. Joaquín Pérez Navarro , una tierra en la Frai la , dedos fa
negas ocho celemines: linda S., Mariano Herrán ; M., Joa
quín García; P . , Auastasio Galbán. y S., Santiago Na
varro '. 

D. Leoncio Pérez, una viña en Valdonaire, de una fanega t r e , 
celemin»-»: linda 8 , Manuel Montero; M., la vereda; P. y 
Norte, Gregorio Escolar 

D. Lorenzo Pérez de Agapito, una tierra en Valdonaire, de 
tres fanegas, tres celemines, de tercera: linda S., la liuea 
férrea; M., Vicente Martin; P. y N., Francisco Martín 

D. Tomás Pérez González, una tierra camino de Fuenlabra 
da , de una fanega seis celemines, linda S., con la r a y a del 
término; M., Cecilio Montero; P . y N., vecinos de Fuenla
brada 

10 

Doña Manuela Robledo, una t ierra en los Moscatelares, de 
dos fanegas seis celemines: linda S., Martin ¿aro; M., Fé
lix Hernández; P. y N. , Duque de F r í a s 

D. Mariano Sauquillo, herederos, un olivar en Juane te : linda 
S., Pedro Peftalver; M., Gregorio Escolar; P . , Gabriel Mar 
tin, y N. , Nicanor Martin 

D. Anastasio Alvarez, herederos, una casa calle Real, núme
ro 8: linda derecha, Policarpo Martin: izquierda, Valeria 
no Caballero, y espalda, Miguel Alonso 

D. Mariano Alonso, una casa calle de la iglesia núm. 10: lin 
da derecha, Valeriano Caballero; izquierda, Fernando He 
nández; y espalda, camino de las Eras 

D. Felipe Alonso, herederos, una octava par te de casa caíle 
Real, núm. 1: linda Sandalio Alonso; izquierda Treutero 
Sandoval, y espalda, Sandalio Alonso, 

400 

300 

300 

700 

200 

240 

240 

80 

360 

180 

340 

80 

400 

400 

900 

200 

76 

300 

180 

500 

240 

1.800 

300 

140 

1.000 

1.125 

250 
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52 

53 

6 6 

67 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Jac in to Hernández Alvarez, una casa pajar en el callejón 
de la Plaza: que linda derecha, Anastasio Alvarez; izquier
da y espalda, con el dueño y el dicho Anastasio 

D. Demetrio Ocafla, una casa calle de la Iglesia, núm. 4: lin
da Felipe Aguado; izquierda, Vicente Hernández, y espal
da, calle del Arroyo 

D. J u a n Rodríguez, una casa calle Real, núm. 7 : linda D. Vi 
cente Hernández; izquierda, Petronila Hernández, y es-
naMo ti 

D Jul ián Rodríguez, herederos, la mitad de u n a ' casa 'calle 
Real núm. t * linda D. Fidel Alonso; izquierda, Nicolás 
García, y espalda, Rodego de N ico l á s . . . . . 

D. Jus to Ugcna, una casa calle del Azulejo, núra . 's: ¡inda Vi 
dueño; izquierda. Valentín Hernández, y espalda, el mismo 
interesado 

D. Donato Ajenjo, u n a casa calle de l Arroyo /núm. ' 1:' ¡ i nda 
AlvarTz 0 5 Í Z q a Í e r d a ' C í , , l e r t e l - ^ r t e , y espalda, Anastasio 

VALORACIÔR 

Pesetas O m i 

2 5 0 

1 . 2 5 0 

7 5 0 

6 2 5 

1 . 0 0 0 

1 .000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 2 6 
de Julio de 1 8 9 6 , á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 2 7 do Agosto de 1X93 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Humanes de Madrid á 6 de Jul io de I K 9 6 . = E 1 Agente ejecutivo, Epiíanio 
Quiroga. 

D. Epifanio Quiroga y Rojas. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha 
oienda. 

Hago saber que en virtud do providencia d ic tada por esta Agencia en el expe-
plente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de l a contribu
ción territorial correspondiente al año de 1 8 9 1 á 1 8 9 5 , se sacan á pública subasta 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NUMERO 
d e 

ornen 

4 9 

6 

7 

7 

9 

1 0 1 7 

11 

12 l'j 

15 

15 

1 6 

1 7 3 1 

20 

19 33 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE S8SUBASTAN 

D. Nicasio Alvarez, una casa en esta población, calle Real ba 
j a , núm. 19: linda derecha servidumbre de varios vecinos 
detrás Flora Sánchez, y delante la calle por donde tiene su 
en t rada 

D. Eulogio Godino, una t ierra en el camino de Moralcjita. de 
dos fanegas: linda N., Manuel Zazo; S., el camino: E. , di 
Cbo camino, y 0 . , Sanguillo 

Doña Eustaquia Godino, una tierra en el Rayo, de una y me 
día fanegas: ¡inda N., Pedro A'v.inz; S., Eustaquio Rodrí 
guez; E , Crisanto Marqués, y O., el mismo , 

Doña Angela Godino, una casa en esta población, calle de Sar 
Seba»¡i-.iii baja núm. 1: linda derecha J u a n Alfonso; iz 
quierda Petra Alvarez; det rás Ildefonso Fernández, y de 
lante calle por donde se entra 

D. S a t i r n n u Marqués, un pajar en la misma calle que la an
terior, sin número: linda derecha Eugenio Marqués; iz
quierda y detrás Eustaquia Marqués, y delante calle de 
en t rada 

D. Santiago Alvares, un olivar en los Angostillos: linda Ñor 
te, Manuela Pérez; S., Puftonrrostro; E., Balbino Rodrí 
guez, y 0 . , vereda de su sitio 

D. José Alvarez y Rico, un pajar en esta población en la Con 
da : eon la que ¡inda á la izquierda y derecha, Nicolasa Go 
diño, y detrás Inoceucio Alvarez 

D. Narciso Arr ibas , una tierra en la Mangada: linda N., ba 
rranco; M., J u a n a Fernández; S . t Elias Martin, y P. , Ma 
nuel Zazo; de una y inedia fanegas 

D. Evaristo Alvarez, una tierra en los Angostillos, de tres fa 
negas: linda N., Eustaquia Marqués; M., Eustasio Martín: 
E. , vereda de su sitio, y O., arroyo de la Rana 

D. Mariano Sánchez Marqués, una casa en la calle del Medio 
celemín: linda derecha, Evaristo Alvarez; izquierda, Feli
pe Martín; detrás Eulogio Godino; delante dicha calle de 
en t r ada 

D. José Santos su viuda, una casa en la calle de las Huertas , 
número o: linda deiecha Mariano Conde; izquierda Nicasio 
Fernández; detrás Andrés Fernández, y delante la calle 
por donde se en t ra 

D. Marceliuo González Pompa, u::a casa en la calle Real ba
ja , uúm. 9 : linda derecha Tiburcio Fernández; izquierda 
calle de las Huertas; det rás Sebast iana Sánchez; delante la 
calla de en t rada 

D. Domingo del Cerro, una t ierra de tres fanegas en el Lo
mo: linda N. , Felipe ^Sauqu'llo; S,, camino; E., Cañada , y 
O., Ángel Zazo 

Doña Nicolasa Godino, un pajar hoy habitación en la Conda: 
l iúda por todos aires Inocencio Alvarez. . . . : . « . V ^ . . - - ¿ ' - - - - - Í 

VALORACIÓN 

Pesetas Céttta 

M'JMFBO 
4« 

oí d ü 

2 1 3 6 

2 2 3 7 

2 3 3 8 

2 4 

2 3 

2 4 

2 4 

2 5 

2 5 

2 5 

2 6 

2 7 

2 8 

2 9 8 2 

2 8 

2 9 

3 0 5 1 

1.500 

1 6 0 
33 

1 2 0 
3 4 

35 

5 0 0 
3 6 5 8 

4 0 0 3 7 

1 . 4 0 0 3 7 

5 0 0 3 8 6 0 

3 0 0 3 8 

2 4 0 3 8 

4 0 0 
3 9 

3 9 

4 0 0 
4 0 

7 5 0 4 1 

4 6 0 4 2 

5 0 0 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE *E SUBASTAN 

D. Pedro Godino Rodríguez, una casa en la calle de la Fra
gua , num. 7 : linda derecha Inocencio Alvarez; izquierda 
José Godino; d a r á s Felipe Godino, y delante calle de en-

......................... 
D . José Godino, una casa junto á la anterior con la que l inda 

por derecha, izquierda y de t rás Felipe Godino 
D. Saturnino Godino, una t ierra con re tamar en el Junquera l 

linda N. , Felipe Sauquillo; N. . Eugenio Martín; E., el mis
mo y P . , Angela Godino; fanega y media . . 

0, Ángel Godino, herederos, una casa en la calle Real ba ja* 
número 8 : linda por todos los aires con D. Manuel Ramos, 
y delante calle de ent rada j 

D. Valentín Fernández, una t ierra de dos fanegas en Mara-
dura -.linda N., Condesa; los demás a i res , vecinos de Serra-1 nulos. 
, J u a n F e r n á n d e z , su viuda, una t ierra en los Mosca'teíar 

d e dos fanegas: linda N., Joaquín Godino, herederos- Sur 

M a r U n 7 . e S U S Í t l ° ; E " < 1 Í C h ° J o a c « a í n ; y O.. Pantaleón 
D. Tomás Fernández, una tierra "en ' los' a rena les ' do 'una f 

nega: linda N. . Puñonrosiro: S. s « m i A i i A 

0 . , vecinos 
nega: linda N., Puñonrostro; S., Sandar ioFcraán 'de l -E ' v 

î de Serranillos . ' * 
D Félix Godino, herederos, una viña en ' l o s Mosca telares, 

hnda N., arroyo; M., Nicasio Alvarez; S., Ángel Godino y 
P. , Manuel Ramos J 

D. Sandalio Fernández, una t ierra 'en ¡os árénaleV-' l inda 
N camino de Navalcarnero; S., el arroyo; E., Tomás Fer 

D. Pascual Aguado, una tierra en la Mesa, de dos fanegas, 
linda N. , vereda de su sitio; E., Doña Manuela Pérez; S., y 
P . , vecinos de Fuenlabrada 

D. Bernabé Fernández, una t ierra en la Matadura, de dos fa 
negas : linda E. , Sandalio Fernández; M., Clemente Fernán 
dez; E., arroyo de su sitio y O., vecinos de Se r ran i l los . . . 

D. Mariano Marqués, una viña en los Moscaterales, de do> 
aranzadas : linda N.. Lázaro Martin: M.. Petra Alvarez; Es« 
te dicho Lázaro y P., Elias 

D. Gil Fernández, una habitación en la callo de F ragua , nú 
mero l: linda derecha, María Godino; detrás de la misma iz-
quierda, Euscbio Agenjo, y delante, la calle 

D. José María García, una tierra en la banda- ¡inda' N ' 
E., Puñonrostro, y 1'., camino de arroyo á Serrani l í 
dos fanegas y media anillos, de 

nos de Fuenlabrada , y O., Isidoro Martin 
— ........... . . . . . . . . . . . . t 

D. Corvininno Hernández, una t ierra en los Par ra les , de t res 
fanegas: linda N. , Isidro Villota; S., ba r ranco ; E., Puñon
rostro, y O. . Silvestre Marqués 

D. Valentín Martin, una casa en la calle de la Fragua , nú 
mero 20: linda derecha. Jul ián Alonso: izquierda y det rás , 
Lucio Godiuo, y delante, la calle 

Isidoro Martín, una tlért i Qti la Mesa, de una y media la-
nega: linda N., Aquilino Martin; M., Doña Manuela Pérez 
de la Riva, y los demás aires, otros vecinos de Fuenlabrada 

D. Victorio Sánchez Pablo*, una casa solar en esta villa, ca
lle de la F ragua : l inda derecha, Eusebio Agenjo; izquierda 
y de t rás , Elias Martin, y delante , calle de entr toa 

D. Tomás Martín Alfas, una casa en la calle del Escribano 
T T : . - . : ~ - - - - - - • *• • 
Viejo, n u i í i l : hnda derecha, Bonifacio Martín; izquierda 
y detrás , Felipe Rodríguez, y d-binte. calle de En t r ada . . 

D._ Aquilino Martín, una t ierra de dos fanegas en la Mesa 
Manuel Montero: S., Doña Manuela Pérez; E. ve 

i~l T . . : , t « i » 1 ' 

linda N 
cinos de Fuenlabrada , y O., Isidoro Martín 

D. Manuel Montero, una t ierra junto á la anterior , de una y 
media fanegas: con la q u e linda por P. y S , Isidoro Mar
tin; E. y N. , Manuela Pérez 

D. Gabriel Martin, una t ierra en la de tres fanegas: l inda 
Norte, vecinos de Fuenlabrada ; S., Regino Montero; E. , Ma-
uuel Zazo, y O., pradera de su sitio 

D. Regino Montero, una t ierra de una fanega junto á la ante
rior: con la que linda por N. y S.. la p radera ; E.. vereda 
de Fregaceros, y O., vecinos de Fuenlabrada 

D. Jul ián Rodríguez, una tierra en Valdequeros, de tres fa 
negas: linda N , la r a y a ; S., Marqnés de Bernar; E , Euge
nio Olarte, y O., vecinos de Móstoles 

D. Manuel Rodríguez, una t ierra en Valdequeras, de cuatro 
fanegas: linda N., e.l arroyo; S., Eugenio Olarte; E. , Eze-
quiel Olías, y O., Claudio Rodríguez 

D. Felipe Martín, un solar en la calle del Escribano Viejo: 
linda derecha, calle de la Fragua; izquierda, Felipe Rodrí
guez, y detrás , Elias Martín 

VALORACÍOW 

Pesetas Cenia, 

7 5 0 

7 5 0 

1 2 0 

5 0 0 

1 6 0 

2 0 0 

8 0 

2 0 0 

1 2 0 

1 6 0 

1 6 0 

1 2 0 

4 0 0 

1 0 0 

2 0 0 

3 5 0 

8 7 5 

1 2 0 

2 0 0 

2 4 0 

7 5 0 

1 2 0 

1 2 5 

1 .000 

1 6 0 

1 2 0 

2 4 0 

8 0 

4 0 0 

6 0 0 

100 
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43 

44 

46 80 

47 81 

48 82 

52 

53 

54 

60 

64 

68 

72 

77 

78 

79 

82 

83 

11 

13 

14 

22 

34 

43 

61 

65 

74 

76 

88 

89 

100 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T PINÇAS QUE SE SUBASTAN 
VALORACIÓN 

Pesetas Cents 

Doña María Sánchez-, una t ierra en los Maroteros, de una y 
media fanegas: linda N., Felipe Rodríguez; S., el ar royo; 
E, , el camino de su sitio, y 0 . , Xieolasa Godino 

D. Baldomcro Ocafia, una t ierra en Mesa, de una y media fa
negas: linda N.. vereda de Fregaccros; S., Manuel Zazo; 
Este, Pnftonsostro, y O., EL mismo 

D. Pedro Sánchez Alonso, una casa en la calle de las Huer
tas, núm. 5: linda derecha, Marcelo Martín; izquierda y 
det rás , Bcrnabea Martin 

D. Tomás Sánchez, una casa en la calle del Medio celemín, 
número l : linda derecha y detrás , Felipe Rodríguez; iz
quierda, D. Manuel Ramos, y delante , calle de E n t r a d a . . . 

D. Raimundo Sánchez, una casa en la calle de los Cojos, nú
mero 4: linda derecha, Eugenio Martin; izquierda y espal
da, calle Escribano y calle de Entrada 

D. Claudio Rodríguez, una TIERRA en Valdegueros, de tres fa
negas: linda N. . Jul ián Rodríguez: E , Eugenio Olarte; 
Oeste. Gabriel Ollas; S., Manuel Zazo 

D. Pedro Sánchez Guzmán, una viña en el i ayo, de media 
a ranzada: linda N., Elias Martin; S., Gervasio Alonso; Es 
te, Primo Alonso, y O., vereda de su sitio 

Dofla Sebastiana Sánchez, una casa en la calle de las Huer 
tas , núm. 2; linda derocha, Marcelino González; izquierda, 
Silvestre Marqués; detrás , Tiburcio Fernández; delante, 
calle do En t rada 

D. Vicente Escobar, una tierra de dos fanegas en la Mesa: 
linda N., vecinos de Fuenlabrada; S., Manuel Zazo; E., ve 
reda de su sitio , 

D. Cecilio Fernández, una t ierra en la Matadura, de una y 
media fanegas: linda N., arroyo dé su sitie; S., Chinchón; 
Este , Clemente Fernández , y O., vecinos de Serranillos. 

D. Agopito Fernández , una tierra en el camino del Monte, de 
t res fanegas: linda N., caminos; S., camino de los Marti 
líos; E., Calixto Fernández, y O., camino del monte 

D. Ruperto Herrero , una tierra en la Mesa, de media fanega: 
linda N. , Gabriel Ocaña; S., la p radera ; E. , Manuel Pérez , 
y O., vecinos de Fuen labrada 

D. Eugenio Manrique, una tierra en Valdequeras, de caber 
tres fanegas: linda N , Gabriel Olías; S., Tomás Manrique; 
Este, Juan Marcos, Oeste, Manuel Zazo 

D. Juan Marcos, una tierra en Frcgaceros: linda N . ( J uan 
Ocafia; S., Ángel Zazo; E. , Presilla, y O., Nicolás Gonzá
lez; de siete fanegas 

D. Tiburcio Martín, una t ierra en la mesa de una y media 
fanegas: linda N., Manuel Zazo; los demás aires, vecinos 
de Fuen labrada 

D. Ignacio Montero, una viña con algunas cepas en los Mos-
catc lares .de tres cuarti l las: linda N.,Gregorio Alvarez; Sur, 
Elias Martin; E. , Joaquín Godino, y O., Manuel Zazo 

D. Enriqne Olarte, una t ierra en Valdegueras , de seis fane 
gas : linda N. , Regino Montero; S., Gregorio Orgaz; E. , Lu
cio Godino, y O., Tomos Sánchez. 

D. Jacinto Alvarez, una casa en la calle Real baja, núm. 2: 
linda derecha ,ca l le de San Sebastián; izquierda,Manuel Za
zo; detrás, D. Manuel Ramos, y delante, la calle de Ent rada 

D. Mariano Alvarez, una casa en dicha calle, núm. 18: linda 
derecha. Bautista Alvarez; izquierda, calle; detrás , la del 
Escribano viejo , 

D Bautista Alvarez, una casa en la calle Real al ta, núm. 16 
linda derecha, Bonifacio Martin; izquierda y detrás, Maria 
no Alvarez 

D. Eusebio Crespo, una casa en la Conda, núm. 4: linda de 
recha, casa cura to ; izquierda y de t rás , Inocencio Alvarez 

Doña Maria Godino Fernández , una casa en la calle de la 
F ragua , núm. 3: linda derecha, Felipe Sauquillo; ¡zquier 
da, Gil Fe rnández , de t rás , Raimundo Sánchez, y delante, 
calle de Ent rada , 

D. Saturnino Godino, un pajar en la calle Real alta, sin nú 
mero: linda derecha, Pe t ra Alvarez; Izquierda, Casimiro 
Crespo; detrás , casa curato, y delante , la calle 

D. Eugenio Mait in Ollero, una parte de casa en la calle del 
Medio celemín: linda derecha y detrás , Eulogio Godino; iz 
quierda, Raimundo Sánchez; detrás , calle del Escribano 
viejo, y delante, calle de Ent rada 

D. Francisco Martin, una casa en la calle Real alta, núm. 22: 
linda por derecha, José Rodríguez; izquierda, Egido; de
trás, Luis García , y delante , la calle de Ent rada 

D. Tomás Rodríguez, una casa en la calle de la Fragua , nú
mero 2: linda derecha, Escribano viejo; izquierda, Inocen
cio; detrás, J u a n Godino, y delante, la calle de E n t r a d a . . . 

D. Valentín Rodríguez, una casa en la calle. Real baja, núme
ro 6: l inda derecha y a i ras , Balbino Rodríguez; izquierda, 
Ángel Godino, y delante, la calle por donde se entra . 

D. J u a n Sánchez, una habitación en la calle Real al ta , núme
ro 5: linda N. , callejón servidumbre, los otros aires, Bruno 
Martínez • 

Doña J u a n a Vizcaíno, una casa en la misma calle, núm. 8 
linda por la derecha, Mariauo Rodríguez; por la izquierda, 
Bonifacio Martín, y de t rás , Joaquín Godino 

D. Esteban J iménez, un solar en la calle del Escribano viejo: 
linda derecha, Felipe Martín; izquierda, J u a n Godino; de
trás, Eustasio Martin 

D. Francisco Alvnrez, una t ierra camino de Arroyo: linda 
N. , Elias Martín; S., el camino; E., Felipe Sauquillo, y 
O., Pantaleón Martin ••« 

120 

120 

1.000 

1.500 

375 

400 

160 

250 

610 

120 

240 

200 

400 

560 

120 

120 

480 

1.250 

500 

400 

300 

875 

375 

625 

400 

500 

350 

400 

250 

400 

120 

NÚMERO 

de 

orden 

11 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Pedro Fernández Godino, una viña de media aranza, en el 
Follar: linda N. , la vereda; S., Balbino Rodríguez; E . , la 
Marquesa, y O., José Alvarez 

D. J u a n Fernández, una t ierra de dos fanegas, en el camino 
del Monte: linda N. , J u a n Godino; S., la Marquesa de Al-
maguer : E , el camino, y O., José Alvarez , 

D. Gabriel Arbañiz, una parte de casa en la calle do la F r a 
gua , núm. 1: linda dereoha, Jul ián Alonso; izquierda, José 
Alvarez; de t rás , Lucio Godino, y delante , calle de Entrada 

D. José Alvarez, un retamar en el Junquera l , de tres fane 
gas : linda N. , Angela Godino; E. , Saturnino Godino; &ur, 
Eustaqula Godino, y O., Marcelino González 

Otro re tamar en la Matadura , de tres fanegas: linda N., ve 
ciño de Serranillos; S., Condesa de Chinchón; E., el camino, 
y O., el arroyo de su sitio 

D. Inocencio Alvarez, uva t ierra en las Matillas, de 12 fane
gas : linda N., vereda Maturana; S., el misino interesado; 
E. , arroyo de su sitio, y O., el interesado 

valoraciok 

120 

200 

300 

800 

800 

2.000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 27 
de Jul io de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo depues to en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo quo se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
le 25 de Junio de 1894. 

En Moraleja á 7 de Jul io de 1896. = E 1 Agente ejecutivo, Epifanio Quiroga. 

MIN1STKRIO D E ULTRAMAR 

Subsecretaría 

Debiendo proveerse por concurso la 
plaza de Médico segundo del Instituto 
de Vacunación establecido en Manila, 
dotada con 1.000 pesos anuales, paga
dos del presupuesto de Fondos locales, 
se declara abierto dicho concurso por el 
término de treinta d ías , á contar desdo 
el de la publicación del pr imeranuncio. 

Los aspirantes á dicha plaza acudi
rán á este Ministerio en las horas hábi
les de oficina, presentando la instancia 
suscrita por ellos, á la que acompa-
rán el título de Licenciado en Medici
na y además todos los documentos ori
ginales que se refieran á méritos con
traidos en el ejercicio de su profesión ó 
servicios al Estado. 

Tanto del títuio, como de los demás 
documentos que presenten los aspiran
tes, incluirán copia cu papel del sello 
de la clase 12.*, con el fin de que , con
frontadas y visadas que sean, puedan 
ser devueltos los originales á los inte
resados, previo recibo que firmarán al 
margen de la instancia por sí ó por per
sona autorizada al efecto. 

Madrid 22 de Jul io de 1896.=E1 
Subsecretario, G. J . de Osina. 

Administrad jn de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

El dia 3 de Septiembre próximo ve
nidero, á las dos en punto de "la tarde, 
se verificará en el despacho de esta Ad
ministración, subasta pública para ena
j ena r 5G.446 kilogramos próximamente 
de hierro inaprovechable fundido y dul
ce, procedente de calderas, máquinas , 
prensas, ruedas dentadas y otras di
versas piezas inútiles existentes en esta 
Fábr ica , cuya licitación tendrá lugar 
con arreglo á las bases establecidas en 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Administración. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
par te en la subasta. 

Madrid 29 de Jul io de 1896.=E1 Ad-
ministrador, Manuel G. Llana. 

Comisaria de Guerra de Vicálvaro 

Debiendo procedersc por la Admi
nistración militar al ar rendamiento en 
esta Plaza, de una casa con destino á 
Factorías Militares, se invita á los pro
pietarios do locales para que presenten 
sus ofertas en esta Comisaria si tuada 
en la calle Real, núm. 16, donde se ad
mitirán proposiciones hasta el dia 6 del 
mes de Septiembre próximo venidero. 

El pliego de condiciones para el 
arriendo estará todos los días en la ex
presada dependencia á disposición de 
los que deseen consultarle. 

Vicálvaro 29 Jul io de 1896.=E1 Co
misario de Guerra , José G. Pardo. 

Mata as Piedad y Caja ds Ahorras 
de JAadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 306.426 pesetas por 
1.385 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 251, y se han satisfecho por ca
pital ó Intereses 258.084 pesetas á soli
citud de 565 imponentes 223 de ellos 
por saldo. 

Madrid 26 de Julio de 1896.=El Di
rector, José Alvarez M°.riflo. 

S U H A S T A 

El d ia 19 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana , se celebrará en la 
Notaría de D. José García Lastra , Cruz, 
5, principal, la subasta de la casa nú
mero 24 de la calle del Olivar de esta 
Corte, de superficie de 1.814 pies, bajo 
el tipo de 35.000 pesetas, libres de gas-
ros pa ra el comprador , con arreglo al 
PLIEGO de condiciones que con los título*! 
estará de manifiesto en dicha Notarial 
todos los dias no festivos do diez á dos. 

67. 
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